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Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este Organnismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en su propios términos la referida sentencia y se publique el aludido
fallo en el-Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

no ser ajustado a derecho, disponiendo por el contrario la concesión de
la expresada marca; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispner que se cumpla
en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el aludido
fallo en el "Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico aV. S.
Madrid, SO de diciembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero--Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 734/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por don Juan Carlos Vicente
Ochoa Blanco-Recio contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 30 de marzo de 1988, se ha dictado, con fecha 17 de julio de
1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don .Juan Car
los Vicente Ochoa Blanco-Recio contra la resolución de 30 de marzo de
1988, por la que el Registro de la Propiedad Industrial concedió la reha
bilitación del rótulo de establecimiento 43.014, denominado "Ochoa", sin
expresa condena en costas .•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios. términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia. dictada por el Tribunal Su,pe
rior de Justicia de Madrid, en el TeCUTSO contencioso-ad
mini.strativo número 153/1991, promovido por don Juan
Vicente Llurens Badenes.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contenciosu-administrativo número 515/1991, promovido
por ",LaboratO'nos Alonga, Socieda,dAnánima...
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Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 515/1991, interpuesto
ante el Tribunan Superior de Justicia de Madrid por "Laboratorios Alonga,
Sociedad Anónima_, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 5 de septiembre de 1989 y 20 de agosto de 1990, se ha dictado,
con fecha 18 de septiembre de 1992, por el citado Tribunal, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Alvarez del
Valle García, en nombre y representación de "Laboratorios Alonga, Socie
dad Anónima", contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de fecha 5 de septiembre de 1989, y contra la de::;estimación del recurso
de reposición, de fecha 20 de agosto de 1990, sobre inscripción de la
marca número 1.253.212, clase 31, ANOGA, con diseño, por lo que se
confirma la mencionada resolución recurrida, por ser ajustada a derecho.
No se hace pronunciamiento sobre costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.:Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el reeurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Javier Ungría
López, en nombre y representación de ,don Juan Vicente Llorens Badenes,
contra la resolución de fecha 26 de septiembre de 1988, del Registro de
la Propiedad Industrial, que, en reposición, denegó el registro de la marca
número 1.117.904, "Little Kiss", con gráfico, para designar productos de
la clase 25, consistentes en prendas confeccionadas para señora, caballero
o niño y calzado (excepto ortopédico), sombrería, al ser el citado acuerdo
impugnado ajustado a derecho, desestimando también, en consecuencia,
las pretensiones formuladas por la representación procesal del deman
dante en la súplica del escrito de demanda, y debemos condenar y con
denamos al referido demandante, Juan Vicente Llorens Badenes, al pago
de todas las costas prOCesales causadas en este juicio.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

En el recurso contencioso-administrativo número 153/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por don Juan Vicente
Llorens Badenes, contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 26 de septiembre de 1988, se ha dictado, con fecha 14 de abril de
1992 por el Citado Tribunal, sentencia, contra la que se ha interpuesto
recurso de casación, cuya parte dispositiva es como sigue:

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.
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RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 734/1990, promovido
por don Juan Carlos Vicente Ochoa Blanco-Recio.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.406/1982 (nuevo
2.355/89), promovido por .Comercial Técnica de Productos
Especiales, Sociedad Anónima,..

En el recurso contencioso-administrativo número 1.406/1982 (nuevo
2.355/1989), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por -Co
mercial Técnica de Productos Especiales, Sociedad Anónima., contra reso
luciones del Registro de la Propiedad Industrial de 26 de julio de 1982
y 29 de octubre de-1982, se ha dictado, con fecha 13 de mayo de 1986,
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

_Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter+
puesto por el Procurador don Juan Corujo López Villamil, en nombre y
representación de "Comercial Técnica de Productos Especiales, Sociedad
Anónima" (COTEPRESA), contra los acuerdos del Registro de la Propiedad
Industrial de fechas 26 de julio. y 29 de octubre de 1982, dictados en
reposición, debemos anular y anulamos dichos acuerdos y declaramos el
mantenimiento de la concesión del modelo de utilidad número 250.733,
tomado elide abril de 1981, debiéndose practicar por el Registro las
anotaciones correspondientes; sin costas.•
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Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas. Sr. Secretario general de la Oficina Española' de Patentes y Marcas.


